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PROCESO: LIQUIDACiÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL
DEMANDANTE: MARI LUZ RODRíGUEZ GALlNDO
DEMANDADO: ARTURO NOVOA QUIROGA
RADICACION: 2014-00476

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

Dado que el Código General del Proceso entró en vigencia en este Distrito

Judicial, a partir del 10 de enero de la presente anualidad y con respecto a las

liquidaciones de sociedad patrimonial, el artículo 523 ibídem, establece:

La demanda deberá contener una relación de activos y pasivos con

indicación del valor estimado de los mismos ... "

Por lo anterior, y previamente a proseguir con el trámite de la liquidación de

la sociedad patrimonial, solicitada por la apoderada judicial de la parte demandante

vista a folio 1, se REQUIERE a la parte actora para que en el término improrrogable

de cinco (5) días, allegue lo indicado en el artículo antes mencionado, so pena de

no darle trámite a la solicitud.
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